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CONSTANCIAS: En la fecha pasa al despacho de la señora Juez para atender solicitud de emplazamiento del ejecutado. 
Provea. Bucaramanga, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Escribiente. 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En atención a la solicitud vista a folio anterior y ante la imposibilidad de notificar al extremo pasivo, el despacho 
en virtud del artículo 293 y 108 del Código General del Proceso ORDENA EL EMPLAZAMIENTO de LUÍS JOSÉ 
RODRÍGUEZ MURILLO CC. 2.074.699. Para lo cual una vez quede en firme el presente proveído se procederá 

a la inclusión de la información del presente proceso, junto con los datos de las personas requeridas, en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 5º del 
Acuerdo No. PSAA14-10118 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 
concordancia con lo establecido en el inciso 5º del artículo 108 del Código General del Proceso y el Artículo 10 
del Decreto 806 de 2020.  
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la anterior información en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ,                  

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto Anterior Se Notifica En Estado No. 079 De Fecha 26 de mayo de 2022. 
 
Secretario: __________________________ 

   JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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